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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

  

  
Proceso  Exoneración de Alimentos  
Radicado 2016-00702 
  

El señor GUSTAVO GUTIERREZ ROJAS instauró demanda de Exoneración 

de Alimentos contra LINDA SARITH DEL ROCIO GUTIERREZ SANCHEZ, respecto 

de la cuota alimentaria señalada por este despacho dentro del proceso de Divorcio 

de los progenitores de la alimentaria.     
  

La alimentaria LINDA SARITH DEL ROCIO GUTIERREZ SANCHEZ, allega 

memorial con la debida presentación personal, en que manifiesta “Me permito 

declarar y manifestar que renuncio, repudio irrevocablemente a la cuota alimentaria 

actual fijada por su despacho, la razón fundamental obedece a que me emancipen 

(sic) unión marital de hecho y en la actividad me encuentro trabajando y asumo mis 

gastos de mi vida”. 

 

Conforme la manifestación efectuada por la alimentaria, interpreta el despacho 

que lo pretendido es exonerar a su progenitor de la cuota alimentaria que le viene 

suministrando. 
  

En virtud de lo anterior, se DISPONE:  
  

1. TENER POR EXONERADO al señor GUSTAVO GUTIERREZ ROJAS de la 

cuota alimentaria que suministra en favor de su hija LINDA SARITH DEL ROCIO 

GUTIERREZ SANCHEZ.  
  

2. Librar comunicación al respectivo pagador, informándole que a partir de la 

fecha debe cesar el descuento que se le realiza al señor GUSTAVO GUTIERREZ 

ROJAS, por concepto de cuota alimentaria y demás descuentos ordenados con 

ocasión de este proceso. OFÍCIESE.    
  

3. Conforme a lo anterior, SUSPÉNDASE de manera INMEDIATA la orden de 

pago permanente otorgada para el cobro de los depósitos judiciales. OFÍCIESE.   
  

  

NOTIFÍQUESE 

  

  



                    
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                               JUEZ 

                                                                 (2) 
Er 

  
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 29 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 84 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


